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Pu NTOS d e  s u s c r ipc ió n

■

^2*» .AG0Za’ en la A-inilnistrHclOn dei Bo 
" An la Imprenta de la Casa-Hospicio 

^ficordia.
‘"••ífen** rÍ!lclou*H *lc fuera podrán hacerse 

‘‘=íiU Aporte en libranza del Tesoro 
cobro

se remitirá franqueada 
de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREIKTA PESETAS AL AÍO

Loe edictos y anuncios obligados a) pago 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
, —------A . _ ____ _ _ _ _ __________________________________________ __
,'*!í0|‘l‘'l'3<if ' ep la I’euinsula, islas adtv urentes, Canarias y i Inmediatamonte que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 

días dn « Ir ca 8u3et,°8 1,1 legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos-
f(C’ó¡ ,q . ”Jbro®ulgacl6u, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

°í: ” ¡ sws:-™ '“"ri 11

| pa r t e  o f ic ia l  " 
lll!sIOBsg teL MUiibo IIR MIMSTÜOS

'rj e* y la Reina Regente 
* ^e) y Augusta Real familia conti- 

8ln novedad en su importante salud.
S. faceta 18 Abril 1897.)

^ECCIOm pr imer a 
' ^mst iíüig de i$nno.

_ REAL ORDEN
^as conaideración á las razones ex- 

11 de Febrero último por los Catedrá- 
' JU presentación de Ciencias de las Uni- 

Granada, Oviedo, Santiago, Sevilla 
^lan dirigido á este Ministerio ha

' l.°Cer situat3ióti por que atraviesa el 
1<IU y la enseíianza de dicha Facultad á 
<la‘reoei" de representación en los Consejos 
arios;

(Q- y en su n°mbre la Rei- 
lt,e del Reino, de conformidad con el es- 
ailli la letra del art. 270 de la ley gene- 

}1.iJS:rucmón pública de 9 de Septiembre de 
^nido á bien acordar:

l.° Que subsista Decanato en las Universida
des que cuenten por lo menos la licenciatura en 
una de las Secciones en que se halla dividida la 
Facultad de Ciencias.

2.° Que en aquellas Universidades que sola
mente posean el período de las asignaturas comu
nes á las tres Secciones, ó las que sirven de prepa
ración para Medicina y Farmacia; al frente de 
cada una de estas agrupaciones haya un Jefe que 
se denominará «Catedrático Decano de las ense
ñanzas de Ciencias», propuesto por el Rector y 
nombrado por el Gobierno con las mismas atribu
ciones que para los Decanos señalan el referido 
art. 27(), el 9°, 10, 11, 12, IB y 14 del reglamento 
de Universidades de 22 de Mayo de 1859 y la cir- 

i cular de 20 de Mayo de 1878.
Y 3.° Que lo dispuesto en las dos reglas ante

: rieres se entienda y haga extensivo al Profesora- 
। do de Filosofía y Letras de aquellas Universida- 
| des donde no hay más asignaturas que las del 11a- 
l” mado curso preparatorio de la Facultad de De- 
¡ recho.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 

¡ ches anos. Madrid 8 de Abril de 1897.—Lina- 
res Rivas.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

gacela 15 Abril 1897).
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SECCIÓN CUARTA.

MMmmWN OE. HUCIL^DA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el cupo de consumos publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , núm. 90, correspondiente al jueves 15 
del actual, aparece el perteneciente á Cosuenda en 
blanco, debiendo señalarse á dicho pueblo el si
guiente:

Cosuenda: por consumos, 5.100 pesetas; por sal, 
74O‘5O pesetas; por alcoholes, aguardientes y lico
res, 370*25 pesetas: total, 6.210*75 pesetas.

Zaragoza 13 de Abril de 1897.—El Administra
dor, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA

mMMO DE LA S. H J M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA
Con objeto de ensanchar la vista limitadísima 

que ofrece la parte antigua del Cementerio de To
rrero y favorecer la circulación del aire, tan nece
saria en aquel sitio, que no puede verificarse bien 
por estar las manzanas de nichos perpendiculares 
á la puerta de entrada, construidas en sentido 
opuesto á las demás, y no permitir que los vientos 
continúen su curso al desembocar de las calles la
terales que forman las manzanas del lado Norte, 
que es el viento reinante en este país y tan á pro
pósito para barrer los miasmas insanos que allá 
se forman; este Ayuntamiento, en sesión de 26 de 
Marzo último, y teniendo en cuenta que hay ya 
preparados los correspondientes nichos á donde 
deberán llevarse tanto los restos de los cadáveres 
cuyos enterramientos hayan sido renovados, como 
los que no hubieren cumplido el tiempo reglamen
tario de inhumación, previas las formalidades re
queridas, acordó:

l .° Se autoriza la exhumación y traslación á 
otros nichos, preparados al efecto en la pared que 
divide el Cementerio católico del civil en Torrero, 
de los cadáveres inhumados en nicho en las man
zanas que forman la calle central perpendicular á 
las laterales y que conduce rectamente desde la 
puerta de entrada del Cementerio católico hasta 
la capilla.

2 .° Durante el plazo de tres meses y en los 
días 10, 20 y 30 de cada uno, se anunciará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y por sueltos en 
los periódicos de la localidad, y se pondrán tam
bién anuncios en la puerta del Cementerio de To
rrero y en Ja de las Casas Consistoriales, á fin de, 
que llegue á conocimiento de todos la indicada 
traslación de cadáveres.

Y 3.° Transcurrido el tiempo arriba marcado y 
cuando la Sección segunda lo estime oportuno, 
podrá llevar á cabo aquella operación, debiendo el 
Conserje del Cementerio llevar en el registro co
rrespondiente nota detallada de los cadáveres, 
tanto renovados como si no lo están, que se hayan 
exhumado, con expresión clara de número del ni
cho á que hayan sido trasladados.

Lo que se anuncia al público para conocí 
de los interesados y á los demás efectos p 
den tes. 'Hente,

Zaragoza 8 de Abril de 1897.—El 
Ladislao Goizueta.—Por acuerdo de S. E., - • 
nuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA. .
No habiendo comparecido el mozo

co y Marco, hijo de Juan Lorenzo y '^cido 
mero 27 del sorteo, á ser tallado y ape
ante este Ayuntamiento, se le ha ]e b» 
diente, y por su resultado esta Uorpoiatj0l)- 
declarado prófugo con la condena 
te. En tal concepto, se le llama, cita y 
para que comparezca inmédiatamento jy ]a 
Alcaldía, á fin de ser remitido á disp1-^1^ eü ya* 
Comisión mixta; apercibido de ser tr-¡ e0- 
so contrario, con el rigor de la ley. ,l^Dte88® 
cargo á todas las Autoridades y sus - ?iieCjófl 9 
sirvan procurar la busca, captura y 00,1
esta Alcaldía de dicho mozo. . iA ejef- 

Cetina 17 de Abril de 1897.—El A o 
ciente, Isidro Ezpeleta.

D. José Tafalla, Alcalde constitucional de , 
de Lerda: , • iftS d¡f2
Hago saber: Que el día 20 del actúa , c0ü(jfoiO' 

de su mañana y con arreglo al pliega 1‘^ ^yuiiF 
nes que obra en la Secretaría de ^7'‘ó-istorii1'*’' 
miento, se celebrará en las Casas .y*""' yeU1’ 
-egunda subasta para el arrendamien 
libre del año económico más ,próximo < b ^jo6 
to do consumos de este término n:1ynCl^ftgOi011de,1 
tipo de 2.683 pesetas 56 céntimos a <1116 tOiíz»d^ 
los derechos del Tesoro y los recargos a ^.tirflu 
de igual período de tiempo, si bien
posturas por el importe de las dos tmy j-acO^

Lo que he dispuesto so haga pubm u ipte 
cimiento de las personas á quienes |
rosar.

Undués de Lerda 10 de Abril de 
calde, José Tafalla.

__________ __ ——
No habiendo ofrecido resultado el 

mientos parciales ó gremiales de y10 áode ¡'^J 
pítulo 24 del reglamento de 30 de 
el Ayuntamiento y J unta raunicipa1 
que presido, tiene acordado se an1' 
libre los derechos que devenguen en 
su termino las especies de consumo, pefJ^Lp 
en la tarifa oficial vigente, durante 
uno á tres años, contados desde 1- " 
mo; cuyo remate tendrá lugar en ia *^el dj» ( 
torial, bajo el sistema de pujas a la 
del corriente mes, de diez á doce 1 qtte 
por el tipo anual de 5.346*21 PeS6 
ciende el cupo del Tesoro y recargo- d® 
y con sujeción al pliego de oondicio11^ül.etii.i-1'tcd, 
la fecha se halla de manifiesto ^fgctO) ^Jgl 
este Ayuntamiento; y de no produce ' 
lebrará la segunda subasta á las 
día 4 de Mayo próximo por las dos t
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do tPUp >30l° a^01 tampoco ésta diese resulta- 
?rúnn aJa !uSar el arriendo á la exclusiva de los 
WasS d6 ll(lu^Os Y carnes por un año, cuyas su- 

días^i ce^raráu en la misma Sala Consistorial 
das. arjS • Y 28 de Mayo, á las ho-as expresa- 

iuriis'lr,atin^0 qUe Parft ^acer propcsicmues se- 
6I act0S?eilSa^^e Gousignar en la Depositaría, ó en 
5 pOr°i(C e *a subasta, una*cantidad equivalente al 
CT del ^p0 señalad°, sin perjuicio de la 

1,1 >r respon diente.
eald' íde Jalón 13 de Abril de 1897.-Ef Al- 

UR> Manuel Martín.

^ión^í1 ln^U° de oc^° Jias, á contar desdeja in- 
Provii / 6Ste auuucl° 011 d Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

'íl8 reno.u la’ se bailará abierta la recaudación de 
girad 1)8 de 1895-96 y tres trimestres de 1896- 
Con °S s°br6 la riqueza general de este térmi- 

V1M&1 urizaoion de la Exorna. Diputación pro- 
^es cubrir atrasos del contingente ante- 
^'^ino advirtiendo que pasado dicho

,.n, ‘0 Procoderá á su cobro por la vía de apre- 
X On "^gio á lustruocióu.
^''Et ín T1 ai?uucia al público é inserta en el 
ll0obniei í )'ar*'0 de Avisos de Zaragoza para co- 
N,;a.u,;o de los contribuyentes forasteros inte-

i tCalde v» 6 i alóu 13 de Abril de 1897.—El Al
’ Mauuel Martín.

b municipal ordinario de esta vi
d ^"ir d897-98, se halla de manifiesto por 

d^as eu Ia Secretaría del Ayunta-

^alón 13 de Abril de 1897.—El Al
’ Manuel Martín.
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por término de tres años, de todas las especies su
jetas al impuesto de consumos, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo, á cuyo fin se celebrará la primera 
subasta el día 2 del próximo Mayo, á las diez de 
su mañana. Si no hubiese licitador, se celebrará 
otra segunda por término de un año el día 13 del 
mismo. Si ésta resultase negativa, se procederá al 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes por un año, cuyas subastas ten
drán lugar los días 24, 5 y 15 de Junio próximo 
en el mismo local y hora, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la indica
da Secretaría.

Riela 18 de Abril de 1897.—El Alcalde, Fran
cisco Carnicer.

El apéndice al amillaramiento, así como la ma
tricula industrial, formados para el ejercicio de 
1897-98, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 15 días, du
rante cuyo plazo se admitirán reclamaciones.

Castejón de las Armas 17 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Manuel Pérez.

Por término de ocho días, contados desde la fe
cha, se hallará expuesto al público el padrón de 
cédulas personales correspondiente al ejercicio de 
1897-98.

Talamantes 16 de Abril de 1897.—El Alcalde, 
Orencio Chueca.

iíl6lltos n-!Cndo Producido efecto los encabeza- 
Para‘ cubrir el cupo y recargos

?। el " tS Para el Próximo ejercicio de 1897 á 
^0?ederal a™^en^° y Junt,a municipal acordó 
1q bah a venta libre de todas las es- 
l^Mfiesto *q P0 y condiciones que se halla de 
iní'^á lup..eu decretaría, cuya primera subasta 
ef en1] 6 dla 18 del actual, á las diez de su 

1 lí]?1'0» se Consistorial, y de no causar
I Pw 6tl k ara la segunda el día 30 del mismo 
^t6de tasa tlOra y sitio’ sirviendo de tipo el im- 

. ‘’S por l ,; 1)8,tercer$s partes del señalado á la pri-
^Sultad(jrhllUo de un año. Si ésta tampoco die- 

í ,Se procederá al arriendo con venta á 
lu° !08 líquidos carnes, cuyas subas

I ^it '0 venid U^ar *os dl'a8 y de Mayo y 3 de 
/ Vioi'es 0T6' en el mismo local y hora que las 

^^ráif'Y08 plieg()s de condiciones respecti- 
j^^Oiieuto6 IUauibesl‘o eu Ia Secretaría del

0Q de de 1897.-E1 Alcalde, Ra

l bal • 
dado resultado los encabezamien- 

^°8 tie 8 v°luntarios, el Ayuntamiento y aso
n bordado el arriendo á venta libre,

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de esta fecha, 
ha acordado se cite al procesado Miguel Andrea 
López, de oficio tablajero, que tuvo su domicilio 
junto á la estación de Cappa, y hoy se ignora su 
paradero, para que comparezca ante la Audiencia 
provincial de esta capital el día 30 del mes co
rriente, á las doce de su mañana, con objeto de 
asistir á las sesiones del juicio oral de la causa que 
sobre defraudación se le formó; bajo apercibi
miento si no comparece de pararle el perjuicio que 
con arreglo á la ley hubiere lugar.

Y en cumplimiento á lo mandado expido la pre
sente en Zaragoza á 17 de Abril de 1897. —El Es
cribano, José G-uitarte.

M.C.D. 2022
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Calatayud
D. Julio López Gil, Juez municipal, Letrado, del 

bienio anterior en Calatayud, ejerciente funcio
nes del de instrucción del partido en la ejecuto
ria que luego se dirá, por ausencia con licencia 
del propietario, é incompatibilidad del actual 
Juez municipal y suplente:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal sobre lesiones y disparo á Nicolás y Juan 
Hernández, con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, se venden en pública subasta los bienes que 
abajo se mencionan, cuyo acto tendrá lugar en es- 

• te juzgado el día 12 de Mayo próximo, á las diez 
de su mañana.

De la pertenencia de Andrés Pérez Ibarra.
I. 0 La séptima prrte proindivisa de un campo, 

en el Abriojal, de tres hanegadas, cinco almudes: 
tasado en 105 pesetas.

2. ° La id. de un campo, en la Magdalena, de 
seis hanegadas, nueve almudes: en 20 pesetas.

3. ° La id. de un campe, en el Cerrocil, de cin
co hanegadas, cuatro almudes: en 15 pesetas.

4. ° La id. de una viña, en Valdevera, de cinco 
hanegadas, cuatro almudes: en 20 pesetas. _

La id. de una era, en el Calvario: en 5 pe-5.° 
setas.

6.° La id. de una oasa, en la calle de Madrid: 
en 93 pesetas.

" La id. de un pajar, en el Calvario: en 4 pe-7.° 
setas.

8.° La id. de un campo, encima del Molino, de 
dos y media hanegadas: en 4o pesetas.

~ La id. de una viña, en Valdelopez, de tres 9.°
y media yugadas: en 125 pesetas.

10. La id. de la tercera parte de un campo, en 
el camino de Daroca, de tres yugadas: en 5 pesetas.

11. La id. de las dos terceras partes, en Val- 
nuevo, de una yugada de tierra: en una peseta.

12. La id. de la séptima parte de un pajar, en 
el Atajo: en 25 pesetas.

13. La id. de la séptima parte de un campo, de 
una hanegada, en los Cerrillos: en 35 pesetas.

14. La id. de la séptima parte de una era, en
el Barrio: en 5 pesetas.

15. La id. de la séptima de la tercera parte 
una casa, en la calle de Madrid: en 49 pesetas.

16. La id. de la séptima de la mitad de un 
rral, sito en la calle de Madrid: en una peseta.

de

op-

De Francisco Pérez Morales.
l .° La nuda propiedad de la cuarta parte pro

indivisa de la mitad de un campo, de dos hanega- 
das. pasado el Río: tasado en 50 pesetas. ,

2 .° La id. de la cuarta parte proindivisa do la 
mitad de otro campo, en la Garra, de una hanega- 
da, cuatro almudes: en 5 pesetas. . ,

3 .° La id. de la cuarta parte proindivisa de 
otro campo, de dos hanegadas, seis almudes, en Vi- 
llalba: en 63 pesetas. . ,

4 .° La id. de la cuarta parte proincnvisa de un 
campo, de una yugada, en la Rambla: en 20 pe-
setas.

La id. de la cuarta proindivisa de otro5.° -- ---------- . Tr .
campo, de cinco hanegadas, seis almudes, en vai-
delópez: en 20 pesetas. IMPRENTA DEL

- . . de uo1'’
6.° La id. de la cuarta parte 

viña, en Valdelopez: en 62 pesetas 5 c’ raindi' 
7.° La id. de la cuarta parte de g6tas. 

visa de una casa, sita en la Plaza: en b0 pro- 
8.° La nuda propiedad de la cuarta 

indivisa de un campo, de una hanega.a, 
ba: en 62 pesetas. . . je otro

9 .° Laid.de la cuarta parte imh eüv6lde- 
campo, de tres hanegadas, con torca, 
martín: en 155 pesetas. . . ¿e otro

10 . La id. de la cuarta parte in'Hv ^^^^yor: 
campo, de cinco hanegas, un almud, e 
en 300 pesetas.

De Pedro Pérez Morales. •

l .° La nuda propiedad de la hanega 
indivisa de la mitad de un campo, 6 
das, pasado el Río: tasada en oO Pesc Jivjsa de 11 

2 .° La id. de la cuarta parte P'01 a ^aneg^ 
mitad de otro campo, en la Parra, de 
da, cuatro almudes: en 5 pesetas. i:visa de11,1

3 .° La id. de la cuarta parte pro , yO P9' 
campo, de una yugada, en la Ram ) • 
setaM' nroindi^50, „n

4 .° La id. de la cuarta Parbe,P giaud^7 
otro campo, de dos hanegadas, sel» y 
Vil jaiba: en 63 pesetas. nroindNi"1 

5 .° La id. de la cuarta parto ] ^^des, 
otro campo, de cinco hanegas, sel . . 
Valdelopez: en 20 pesetas. -.divisa de 11 

6 .° La id. déla cuarta parte i óntimoS; 
viña, en Valdelopez: en 62 pesetas ^^r»i» 

7 .° La id. de la cuarta parte de peseta , 
divisa de una casa, sita en la I divisa de 

8 .° La id. déla cuarta parte 
campo,de una hanegada,en V ma de "

9 .° La id. de la cuarta parte y^den1 
campo, de tres hanegadas, con torca, 
tín: en 155 pesetas. indivisa de °..

10 . La id. de la cuarta parte 
campo, de cinco hanegas, un aimu , 
en 300 pesetas. , .

De Pascual Alejandre t ,oV'n 1 ^.¿indi'

l.° La nuda propiedad de ¡a 
visa de una pieza, en la Secana, ' 
das, seis almudes, regadío: tasaba dí^gB

2.° La id. de la cuarta parte M»*116 * 
cuarta parte de una casa, en 1» ca 6 
en 94 pesetas. , ,,jjcO

Situadas en Velilla de Jiloca- ^el 
Y para que llegue á cpnodimmi ' i0 ¡ys U - y 

se expide el presente, advirtien'1' yil pii11 j,p' 
de propiedad de las fincas consi^ 
cion posesoria, la cual se halla 1 ,a(j. (1 jo' 
oripción en el Registro de ¡a lo$ 
ra tomar parte en el remate <ly-’¿el 
res consignar previamente en la m1 .eofcjvo í 
una cantidad igual al 10 por LOO g0 ce jof 
lor de los bienes que sirve de , O’"' 
rá en el acto, excepto la que con 1,^ je • 
postor, que quedará como gan1'11' rf/J11'
gación. . -i je ‘ 

Dado en Calatayud á 14 de A 
lio López.—D. ti. O., Roque Rom^j

HOSPICI°
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